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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, junio diecisiete (17) de dos mil veintidós (2022) 

 

 

 

 

Mediante el correo electrónico del Despacho, se allegó escrito por parte del 

MUNICIPIO DE MEDELLÍN – SUBSECRETARIA DE TESORERÍA DE LA 

SECRETARIA DE HACIENDA, mediante el cual informan que se decretó el 

embargo, recaído sobre el bien inmueble identificado con Matricula Inmobiliaria 

N°001-553893 de propiedad de la señora FLOR ÁNGELA AMAYA CASTAÑEDA, 

razón por la cual comunican LA CONCURRENCIA DE EMBARGO. 

 

Por lo anterior  y una vez revisado el proceso de referencia, se tiene que mediante 

auto del 1 de septiembre de 2005 obrante a folio 58 del expediente, se declaró 

terminado el proceso EJECUTIVO HIPOTECARIO, por PAGO TOTAL DE LA 

OBLIGACIÓN, y como consecuencia se ordenó el levantamiento de las medidas 

cautelares decretadas que recaían son el inmueble anteriormente descrito, haciendo 

la salvedad que el mismo continuaba por cuanto del JUZGADO QUINTO CIVIL 

MUNICIPAL, toda vez que se tomó nota de embargo de remanentes para el 

referido Despacho. 

 

En ese orden de ideas, esta Judicatura, no podrá tener en cuenta LA 

CONCURRENCIA DE EMBARGO, solicitada y comunicada por el MUNICIPIO DE 

MEDELLÍN – SUBSECRETARIA DE TESORERÍA DE LA SECRETARIA DE 

HACIENDA, por cuanto el proceso se encuentra debidamente terminado por pago 

Proceso Ejecutivo Hipotecario  

Radicado 05001-40-03-010-2002-00230-00 

Asunto No tiene en cuenta concurrencia de embargo  



total de la obligación, por consiguiente, se ordena remitir por conducto de la 

Secretaría el respectivo oficio comunicando la presente decisión. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

JOSÉ MAURICIO ESPINOSA GÓMEZ 

JUEZ 
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